
Artículo 81. Potestad disciplinaria.  

1. La potestad disciplinaria corresponde a las Cajas.  

2. Las sanciones podrán consistir, según las faltas cometidas, en:  

2.1. Por faltas leves: amonestación verbal; amonestación escrita.  

2.2. Por faltas graves: traslado forzoso; suspensión de empleo y sueldo hasta tres 

meses; inhabilitación temporal, por plazo no superior a dos años, para ascender a 

Nivel superior.  

2.3. Por faltas muy graves: pérdida total de la antigüedad a efectos de ascensos; 

inhabilitación definitiva para ascender de Nivel; pérdida del Nivel, con descenso al 

inmediatamente inferior; suspensión de empleo y sueldo por tiempo no inferior a 

tres meses ni superior a seis; despido disciplinario.  

Se impondrá siempre la de despido a los que hubiesen incurrido en faltas de 

fraude y falsificación, violación del secreto profesional con perjuicio notorio, abuso 

de confianza con daño grave para los intereses o el crédito de la Entidad o de sus 

clientes, así como las tipificadas en los apartados 4.10 y 4.11 del artículo 78 del 

presente Convenio Colectivo y la reincidencia en faltas muy graves.  

3. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende con independencia de la 

indemnización por el infractor de los daños y perjuicios que hubiere causado a la Caja, así 

como de pasar el tanto de culpa a los Tribunales, cuando la falta cometida pueda ser 

constitutiva de delito, o de dar cuenta a las autoridades gubernativas, si procediese.  

  


